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ADVEHTENCIÁ EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cecepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, su inserta
rán oflcialmento;.asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miomas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaeet« del día 16 <3e Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

' S S . M U . el Rey 'y la Reina Regen -
t é (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m -

- poríiantorBalud,' 'V ':í • :~<^~í'---~.— 

GOBIERNO DE PEÓVINCIA. 

. „• Carnleras.—Expropiaciones. 

• Realizado el libramiento de ex-
.proniaciones de las fincas que han 
de ;séi r 'ooupadas 'en el t é r m i n o mu
nicipal de Villadecapes, COD la cons-
t rúcc ióu del trozo 1." de la carretera 
de Toral á Sautalla de Oseos, he 
acordado seña la r el día 21 del actual 
y casa consistorial de dicha pobla
ción, para el pago del citado expe
diente, que verif icará el Pagador de 
Obras públ icas de esta provincia, 
D . I'olonio Mar t ín , a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. Carlos María Mar t ínez , 
en represeo tac ióu de la Admin i»-
t r a c i ó n . 

Lo que de conformidad con el ar
t í cu lo 61 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, ne dispuesto anun
ciarlo en este periódico oficial. 

León 8 de Noviembre de 1893. 
El Oubornndor interino. 

Eladio Fernnmlez. 

co del distr i to; en el monte de Teje-
do; aprovechamientos consigii'a'doñ 
en el plan forestal, y que han de 
verificarse con sujeción al pliego de 

| condiciones publicado en él BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al 11 de Oc
tubre do ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia para .conocimiento del publico. 

León, j ó de Noviembre de 1893. ' 

E l Gobaniador interino, j 
'"' Klnúln Fcr'unndez-."'* rl 

Montes 

E l día 18 de Diciembre próximo á 
las doce de su m a ñ a n a , in te el A l 
calde de Palacios del S i l , con asis
tencia de un empleado del ramo y 
en la cusa consistorial del A y u n t a 
miento, t endrá lugar la subasta, en 
lotes separados, de 60 metros cúb i 
cos de roble, tasados en 600 pesetas, 
y lü metros cúbicos de abedul, en 
75 pesetas, de los montes pertene
cientes á Cuevas, Matalavi l la , S u -
s a ñ e , Palacios y Valdeprado; 4 me
tros cúbicos de roblo, en el monte 
de Vi l la r ino , tasados en 40 pesetas, 
y 7 robles maderables, tasados en 
20 pesetas y señalados con el mar-

Negociaio 9."—Aguas. 

, E n el expediente instruido á ins
t anc ia 'de D . Juan y D. Eulog io 
Crespo, D. Policai'po Tejerina y don 
Návciso l u í a n t e , solicitando el c am
b i ó l e aprovechamiento y conce
sión de 3.Ó00 litros do agua por se
gundo, derivados del rio Bernesga, 
para movimiento de una fábrica de 
harinas en té rmino de L a Pola de 
Gordón , se ha dictado por esto G o 
bierno de mi cargo, la siguiente pro
videncia: 

Examinado el expediente promo
vido por D . Juan Crespo y otros ve
cinos de Gri jóta , solicitando el cam
bio de aprovechamiento y conce
sión de 3.ñ00 litros de agua por se
gundo, derivados del rio Bernesga, 
para movimiento de una fábrica de 
harinas en t é rmino do La Pola de 
Gordón, sobre el que no se ha inter
puesto rec lamación alguna, y visto 
lo informado por el Consejo de A g r i 
cul tura , Industria y Comercio y U 
Comisión provincial : 

E n v i r t ud de las facultades que 
me confiere el ar t ículo 218 de la 
Ley de aguas, he acordado conce
der el aprovechamiento de que se 
trata, bajo las siguientes condicio
nes: 

1.' Se concede d D. Juan, don 
Pedro y D . Eulogio Crespo, D . Po-
licarpo Tejerina y D. Narciso Infan
te, el cambio de aprovechamiento 
para mover por medio de una tur
bina la fábrica de harinas de La Po
la do Gordón, de las aguas que hoy 
es tá en posesión, derivadas del rio 
Bernesga por medio de un puerto 
lie fábrica de mamposter ía y sillería 
y con cauce de conducción, en c u 

yo origen se c o n s e r v a r á n las dos 
compuertas de hierro existentes hoy , 
para regularizar la eutrada del agua | 
y poder en todo tiempo comprobar i 
el volumen que se toma. ' • . j 

2. " Esto no podrá exceder de • 
2.b00 litros de agua por segpndo y ! 
uso continuo. j 

3. * E l nivel de la coronación de 
la presa so conservará siempre con 
l a altura.que hoy tieue, qiié ' ,es de 
4'50 metros más baja que^,él plano 
inferior de la imposta dü/:lá .ui'imera 
tájíá de' lá 'tíafre'tera' de' A'da'nero á 
Gijón, en. el k i l ó m e t r o ' 3 5 8 , aguas 
arriba de la toma. i 

4. " Siempre que se hagao t r a 
bajos de limpia del cauce se pondrá 
en conocimiento del personal en- j 
cargado de la conservac ión de la ' 
carretera, para que se hagan de mo- | 
do que no perjudique á é s t a , que
dando obligados los concesionarios 
á reparar de su cuenta y sin pérd i 
da de tiempo cualquier desperfecto 
que se produzca. 

5. " E s t a concesión se hace á 
perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro, y salvo el derecho de propiedad. 

6. ". Si en a lgún tiempo las aguas 
adquirieren propiedades nocivas á 
la salubridad, ó vege t ac ión por cau
sa de la industria para que se con
cede, se dec larará la caducidad de la 
concesión sin derecho á indemniza
ción a lguna. 

7. * Igualmente se dec la ra rá la 
-caducidad si se falta á cualquiera de 
las condiciones antedichas y no se 
subsana la falta en breve plazo. 

8. ' E l plazo para la ejecución de 
las obras será de dieciocho meses. 

9. * Las obras se e jecu ta rán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia, que hará cuantas v i 
sitas sean necesarias, y las recibi rá 
á su t e rminac ión , si se ajustan á las 
condiciones de la concesión; siendo 
de cuenta de los solicitantes todos 
los gastos que se originen. 

Y habiendo sido aceptadas por los 
interesados las condiciones que sir
ven de base á la conces ión , s e g ú n 
asi lo ha manifestado su represen
tante D. Juan Ftórez Llamas, en es
crito de 9 del actual, alq.ue un ió .e l 
reintegro de !¡5 pesetas, he dispues
to se publique esta resolución final 
en el BOLETÍN OFICIAL, con arreglo á 
lo que determina el a r t í cu lo 24 do la 

Ins t rucc ión de 14 de Junio de 1883. 
León 11 de Noviembre de 1893. 

El Oohernttdor interino, 
Klmllo FcrnAndez. 

(tíaceta del día 19 de Majo.) 
MINISTERIO D E L A GÜEHRA 

REAL OUDUN 

Exctno. S ' . : E n Real orden del 
Ministerio de Ult ramar , de 5 del an
terior, se dice á é s t e dé la "Guerra 
lo siguiente: 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
ú l t imo; S. M . el Rey (Q. D. G.) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causan
tes los 14 c réd i tos comprendidos en 
la relación n ú m . 40 de abona rés de 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes al regimiento Infantería 
de la Corona, que asciende á 2.956 
pesos 60 centavos, por el capital 
l ec t iücado de los mismos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los i n 
teresados el 35 por 100 en efectivo, 
ó s e a 1.031 pesos 24 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes, acom
pañándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ins t rucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación, 
con los documentos justificativos de 
los crédi tos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publ i 
caciones á que la misma ius t ruccióu 
se refiere; y adv i r t i éndo le , que con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general ¿ e Hacienda de este Minis
terio que facil i l á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 
1.031 pesos 24 centavos que nece
sita para el pago de los crédi tos re
conocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E. . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar cu ios per iódi -



eos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de lo Caja general de Oltramar para 
que la relación citada se inserto en 
los Boletines oficiales de las provin

cias, con el fin de que llegue á c o 
nocimiento de los interesados. Dios 
guardo á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
4 de M a j o de 1893.—López Domiu-
g u e z . — S e ñ o r 

Relación que se cita 

Nombre de los intereaados. 

D. Balbino Ferreiru B o z ó n . . 
D. Jaime Tone? V i l a 
D l l amón Barricl ie M a r t i n . . 
D. Francisco García Barrad. 
Francisco Rodr íguez Gonzá

lez 
D. Alfonso S á n c h e z Zamora. 
D. José Lub in i Pinol 
D. Antonio Nogueras Coto.. 
D. Salvador Cuesta Herrero, 
Emil io Soto López 
Vicente Alonso Celda 
Ricardo A g r á del Rey 
José J iménez Garrido 
U . Alejandro Villabril los Ro

dr íguez 

Ivporte 
del capitil 
rectiñcaao. 

Total . , 

94 86 
292 62 
100 53 
342 22 

153 88 
16 97 
14 26 

269 11 
615 05 
144 
168 
196 9K 

4 06 

534 08 

2.946 60 

Importe 
total 

de los 
intereses 

94 86 
592 62 
100 53 
342 22 

153 88 
16 9T 
14 26 

269 11 
615 05 
144 
168 
196 96 

4 06 

534 08 

2.946 60 

Líquido 
i percibir 

el 85 por 100 
del capital 

é intereses. 
Pesos. 

33 20 
102 41 

35 18 
119 77 

53 85 
5 93 
4 99 

94 18 
215 26 

50 40 
58 80 
68 93 

1 42 

186 92 

1.031 24 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 9 3 . = L ó p e z D o m í n g u e z . 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

O B R A S P R O V I N C I A L E S 

MES DE MAYO DE 1893 

Colocación de estanUria en la Biblio
teca provincial, por Administración 

Lista de los gastos ocurridos en el 
presente mes por el expresado 
concepto. 

NOMBBES 

Pagado á D . Ange l Merino 
por tod;i la madera decho
po y de pino empleada; se
g ú n recibes n ú m e r o s 1 y 2 

Idem -A D. Esteban A l i e z , 
por colocación de 46 me
tros y medio (le alambrera, 
y compra de és ta , á 3 pe
setas el m e t r o ; s e g ú n reci
bo n ú m . 3 

Idem á D . Javier S u á r e z , por 
c lavazón y herraje; s e g ú n 
recibo núrn. 4 

Idem á D. Ildefonso Blanco, 
por doce chapas; s e g ú n 
recibo n ú m . 5 

Idem á D. Ceferino Tranche, 
por pintura y n u m e r a c i ó n ; 
s e g ú n recibo n ú m . 6 . . . 

Total 570 56 

Importo 
Pts. Cts. 

porte de 570 pesetas 56 c é n t i m o s , se 
satisfaga con cargo al cap í tu lo co
rrespondiente del presupuesto.—El 
Vicepresidente, M . Granizo .—El Se
cretario, Garc ía .—Es copia: Leopol
do Garc í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

294 56 

139 50 

58 50 

3 > 

75 » 

D . Santiago I l l án , Administrador de 
Hacienda de la provincia , y Pres i 
dente de la Comisión de evalua
ción y repartimiento de esta c a 
p i ta l . 
Hago saber: Que con objeto de . 

que ia expresada Comisión pueda : 
ocuparse con oportunidad de l a rec- ! 
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
del a ñ o económico de 1894-95, es 
indispensable que los contr ibuyen
tes que hubiesen sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza, presenten en la of ic i 
na de aquél la , dentro del t é r m i n o 

i de quince d í a s , las relaciones con-
' siguientes; pues en otro caso, se 

t e n d r á por aceptada y corisentida ) 
' aquella con que figuran en el a m i -
\ llaramieoto del presente a ñ o , s in 
| perjuicio de las variaciones que pue-
' da verificar la expresada Comisión 
' en vista de los datos y noticias que 

adquiera. 
Se advierte que no se ha rá trasla

ción- alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
ticulo 8." do la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881 y otras disposiciones 
posteriores, que ordenan la presen
tac ión del titulo en que se acredite 
la t ransmis ión y el pago de dere
chos correspondientes al Estado. 

León 12 de Noviembre de 1893.— 
Santiago I l lán. 

Asciende esta l ista á las figuradas 
570 pesetas 56 cén t imos .—León 31 
de Mayo de 1893.—El Maestro car
pintero del Hospicio, Vicente Baldo-
mero Espartero.—V." B.*: E l A r q u i -
to provincia l , Francisco Blanch y 
Pons .—Ses ión de 11 de Julio de 
1893.—La Comisión acordó aprobar 
la precedente cuenta y que su ¡m-

Anuncio 

Desde el día de la fecha al 29 del 
corriente, queda abierto en la De
pos i t a r í a -Pagadur ía de esta p rov in 
cia el pago á los Recaudadores de la 
llacieudu y Ayuntamientos encar
gados directamente de la recauda
ción de contribuciones territorial, 
industrial y canon por superficie de 
minas, del premio que les corres
ponde por el cuarto trimestre del pa
sado ejercicio, abonándose t a m b i é n 
en igual-periodo, y por la misma 
dependencia, á los Ayuntamientos 
los recargos municipales que sobre 
las contribuciones de territorial é 
industrial les pertenecen en el p r i 
mer trimestre del actual a ñ o e c o n ó 
mico; debiendo advertir que las au 
torizaciones para el percibo de los 
indicados premio de cobranza y re
cargos municipales-, ha de ser por lo 
que á los Ayuntamientos se refiere, 
cert if icación del acuerdo tomado por 
la Corporación, reintegrada con p ó 
l iza de una peseta, y que los que no 
se presenten á cobrar dentro del pla
zo indicado, serán baja en la res
pectiva nómina , pura ser incluidos 
de nuevo eu la que por el trimestre 
siguiente se forme. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los funcionarios y A y u n 
tamientos interesados. 

León 15 de Noviembre de 1893.— 
E l Delegado de Hacienda, A . V e l a -
H i d a l g o . 

D. José Petit y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincial de 
León . 
Por la presente se hace saber: Que 

en el recurso coiitencioso-admiuis-
trativo, interpuesto por ei Procura
dor D . Gumersindo González , eu 
nombre de D. Emil io Rodr íguez de 

i Caso, vecino de Boüar , en su escri
to al efecto presentado, manifiesta: 
que eu veintiuno de Agosto ú l t imo , 

i se há notificado al D. Emi l io por el 
I Alcalde de dicha v i l la la resolución 

dictada por el Gobierno c i v i l de es
ta provincia en catorce.del mismo, 
imponiéndote en primer lugar una 
multa de doscientas pesetas, y en 
segundo, la obl igacióu de indemni
zar al pueblo de L a Mata de Curue-
ñ o doscientas setenta pesetas, y a l 
Tesoro doscientas cincuenta y ocho 
con setenta cén t imos ; a l primero, 
por razón de daños y perjuicios, y a l 
segundo, por el diez por ciento de 
productos forestales; cuya resc lu-

| cióu ha sido dictada en un expedieu-
I te sobre cumplimiento de las condi

ciones de un contrato para la corta 
y aprovechamiento de maderas, en 
el monte titulado Cota de Perala, 
perteneciente a l pueblo de L a Mata, 
del Ayuntamiento de Santa Colom
ba de Curueño ; en su vista, este 
Tribunal ha acordado publicar la 
pre tens ión en la Oaeela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los que tuvieren i n t e r é s directo 
en el negocio y quisieren coadyu
var en él á la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León á dieciocho de O c 
tubre de mi l ochocientos noventa y 
t r e s .—José P e t i t y Alcázar.— De or
den de su señor ía , José López Car-
mona. 

F I S C A L I A 
de la 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEÓN 

«Ministerio de Gracia y Just icia . 
=Negoc iado 4.' '«=El Sr . Ministro Je 
Gracia y Justicia me dice, con fecha 
de hoy, lo que s i g u e : = « I l m o . Sr . : E l 

Sr . Ministro de 1» Guerra ha llamado 
una vez m á s la a t e n c i ó n de este M i 
nisterio acerca de los g r a v í s i m o s 
perjuicios que al servicio mil i tar oca
sionan las numerosas citaciones de 
los individuos de tropa para que 
comparezcan ante los Tribunales y 
Juzgados, ya como testigos, y a co-
cemo acusados, ob l igándoles á su 
separac ión de las filas por tiempo 
indefinido, que i veces se prolonga, 
sobre todo si t ienen lugar la suspen
sión de los ju ic ios , durante la cua l 
no cabe disponer su incorporac ión 
por lo gravoso que tal medida re
sulta para el Tesoro p ú l j l ¡ c o . = P o r 
Reales ó r d e n e s de 9 de Enero de 
1892 y 16 de Enero del a ñ o actual, 
se r ecomendó á los Presidentes y 
Fiscales de todas las Audiencias , 
para que á su vez lo hiciesen á los 
Jueces de ins t rucc ión y municipales 
y á los funcionarios del- Ministerio 
Fiscal de sus respectivos territorios, 
que so l imitaran cuanto fuera posi
ble las citaciones de los individuos 
del Ejérc i to , y que, una vez citados, 
se les tuviera á disposición del T r i 
bunal el tiempo absolutamente pre
ciso. Pero sin duda l a recomenda
ción contenida en ambas Reales ór
denes no ha sido bastante á reme
diar los iuconvenieutes seña lados , 
cuando el Ministerio de la Guerra se. 
ha visto obligado á insist ir , y esta 
vez con el mayor encarecimiento, 
que justifican las circunstancias por 
que el pa ís atraviesa. En su conse
cuencia, considerando muy atendi
bles las razones expuestas por dicho 
Ministerio, y siendo de la m á s alta 
conveniencia en las presentes c i r 
cunstancias evitar cuanto sea posi
ble la separac ión de sus cuerpos de 
los individuos del Ejérci to que s i r 
ven en activo, singularmente de los 
de tropa; S. M . la Reina (Q. D . G.) , 
Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hi jo , ha tenido á bien dis
poner se reitere con el mayor inte
rés á los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias provinciales la reco
mendac ión que se les hizo en las dos 
citadas Reales ó rdenes de 9 de Enero 
de 1892 y 16 de Enero del año actual, 
con las prevenciones contenidas en 
la ú l t i m a de ellas. » = D e Real orden, 
comunicada por el expresado s e ñ o r 
Minis t ro , lo t raskdo á V . S. para su 
conocimiento y el de los Jueces de 
ins t rucc ión y municipales y funcio
narios del Ministerio Fiscal de su te
rritorio y efectos expresados. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 8 de Noviembre de 1 8 9 3 — E l 
Subsecretario interine, A titonio Díaz 
Cañába te .» 

A. JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

E n los d ías 23 y 24 del corriente, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las cua
tro de la tarde, t end rá lugar la co 
branza voluntaria de la con t r ibuc ión 
territorial é industr ial del segundo 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico, en casa del recaudador D . To
m á s Fresno. 

Campo de Vi l lav ide l y Noviembre 
14 de 1893.—Froi lán Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Durante los d ías 24, 25 y 26 del 
mes corrieme, tenrtrá lugar en este 
Ayuntamiento , y en el sitio de eos-



tumbre, ¡a cobranza voluntar ia del 
segando trimestre de la con t r ibu
c ión terri torial é industrial del a ñ o 
económico actual . Los (}ue en d i 
chos días no hayan satisfecho sus 
cuotas, pueden nacerlo sin recargo 
alguno en los diez primeros del i n 
mediato Diciembre. 

Cacabelos 12 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, Francisco López . 

t e n d r á lugar la r ecaudac ión de la 
con t r ibuc ión voluntaria del segundo 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico, en la casa donde se ha ver i f i 
cado en trimestres anteriores. 

Vi l lamar t in de D- Sancho y N o 
viembre 12 de 1893.—El Alcalde , 
Celestino Obeja. 

Alcaldía constitucional di 
Faldrfrestw 

E n los d ías 15, 16 y 17 del co 
rriente mes, desdo las nueve de la 
m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
t e n d r á lagar en este Ayuntamiento 
y casa coosistorinl, la r ecaudac ión 
del segundo trimestre de las c o n 
tribuciones territorial , industr ial y 
consumos. 

Y se anuncia al públ ico para c o 
nocimiento de los contribuyentes. 

Valdefresno y Noviambre 9 de 
1893 .—El Teniente primero, P. I., 
J u a n F e r n á n d e z . 

I Alcaldía constitucional de 
l Soto de la Vega. 
I Terminado e l repartimiento de 
! consumos, - del actual ejercicio de 
' 1893-94, se halla de manifiesto en 
; la Secretaria por t é r m i n o de ocho 
i d ías , á fin de que los contr ibuyen

tes puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que consideren justas. 

1 Soto de la Vega 11 de Noviembre 
de 1893.—El Alcalde, Lorenzo C a -

. llejo. 

Alcaldía constihtcional de. 
VillaHin de D . bancko 

E n los d ías 19, 20 y 21 del co
m e n t o mes, desde las nueve do la 
m a ñ a n a á las 'cuat ro de la tarde, 

¡ Alcaldía conslilucional de 
! Villadangos. 

Reformado e l repartimiento de 
; consumos, para el actual eiercicio 
:, de 1893-94, e s t a r á expuesto a l p ú -
: blico en la Secretaria de este A y u n 

tamiento, para que los coutr ibuyen-
I tes puedan examinar sus cuntas los 
l días que determina el Reglamento 
| vigente de consumos. 
I Villadangos 9 de Noviembre de 

1893.—El primer Teniente Alca lde , 
Fab ián González . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

E l repartimiento vecinal sobre 
pastos, formado para cubri r el d é 
ficit del presupuesto municipal del 
corriente ejercicio de 1893 á 94, s< 
halla expuesto al público desde esta 
fecha en la Sec re t a r í a de A y u n t a 
miento, por e l t é rmino de ocho d ías , 
para que durante dicho plazo pue
dan presentar las reclamaciones que 
crean justas los en él inscritos; pa
sado dicho t é r m i n o , no serán o ídas . 

Rie l lo 10 de Noviembre de 1893. 
— E l Alcalde, Pedro Diez. 

diez días, á partir desde la publ ica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFicui .de la provincia , los ve 
cinos de este Municipio puedan exa 
minarlas y formular las reclama
ciones á que se crean con derecho. 

San Emil iano á 12 de Noviembre 
de 1893.—El Alcalde, Manuel G a r 
c ía . 

Alcaldía conslilucional de 
&an Emiliano. 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta de asociados, la for
mac ión de expediente de arbitrios 
extraordinarios, sobre las lefias que 
se consuman eu esta localidad, d u 
rante el actual ejercicio económico , 
para cubrir el défici t que resu l tó en 
el presupuesto de ingresos, desdo 
esta fecha quedan expuestas al pi'i-
blico copias certificadas del referido 
acuerdo, para que en el t é rmino de 

Alcaldía conslilucional de 

Sahagún. 

E n los días 20, 21 y 22 del actual 
y los diez primeros del p róx imo mes 
de Diciembre, desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, ten
d rá lugar l a cobranza voluntaria del 
primero y secundo periodo, respecti
vamente,de las contribuciones ter r i 
torial é industrial de este A y u n t a 
miento, y segundo trimestre del 
corriente año económico . La recau
dación se verificará lo mismo que en 
trimestres anteriores en casa del 
Procurador D . Migue l do Luna y 
Prado, d o n d e los contribuyentes 
podráu concurrir á satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno eu el i n 
dicado plazo. 

S a h a g ú n 14 de Noviembre de 
1893.—José Fernández . 

SÉPTIMO DEPÓSITO R E S E R V A D E INGENIEROS 

Rulación de los individuos en primera reserva que han de-incorporarse al mismo, s e g ú n lo dispuesto en Real decreto de fecha 4 del ac tua l . 

Reemplazos 

1889 

» 

1888 
» 

1889 

1888 

1889 

1888 

1889 

1888 
1889 

1888 

Clases 

Cabo 
Idem 
S o l d a d o . . . 
Idem. 
Cabo 
S o l d a d o . . . 
Cabo 
Idem 
S o l d a d o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargen to . . 
S o l d a d o . . . 
C a b o . . . . . . 
S o l d a d o . . . 
Cabo 
S o l d a d o . . . 
Idem 
Cobo 
Idem 
Idem 
Idem 
S o l d a d o . . . 
Sa rgen to . . 
Idem 
S o l d a d o . . . 
Idem 
Sargen to . . 
S o l d a d o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . , . . . 
Idem 

NOMBRES 

Luís Bernardo F e r n á n d e z . . . . . . 
Adalberto San Blas Cuervo 
Victoriano Cecil io Blanco 
Vicente Vel i l l a Semper 
Mariano Alvarez González 
Manuel Montólo Morán 
Francisco D o m í n g u e z , O t e r o . . . 
Nicomedus Pérez Puertas 
Domingo Hermida Pazos 
Manuel Fe rnández D e l g a d o . . . . 
Manuel Botas Fernández 
Gregorio Alonso García 
Santos Gómez Diez 
Ramón Rodr íguez V i f o r c o s . . . . 
Mariano Prada Calzadilla 
Francisco Fernández G a r c í a . . . 
Juan Forreras Rodr íguez 
Nicanor García García 
Facundo Gut iér rez F e r n á n d e z . . 
Narciso Fe rnández F e r n á n d e z . 
Pascual González Prieto 
Tomás García González 
Maximil iano Cachafeiro G a r c í a . 
Pedro Vázquez Teran 
Gabriel Fe rnández Misiego 
Teodoro Pardo Blanco 
Sinfuriano Gut iérrez A l v a r e z . . . 
Manuel Morán Muüiz 
Joaqu ín Alonso Mediavil la 
Eugenio Cuesta Salvador 
Lorenzo Garc ía Mart ínez 
Tomás García Alvarez 
Silvestre Sevi l la Fuentes 
Nicanor Ordás García 
Constantino Gut ié r rez P é r e z . . . 
Esteban González 
Antonio González Z a b a l e t a . . . . 
SantiagoGaocedo R o d r í g u e z . . 
Abel Gancedo Mart ínez 
Tomás Nis ta l Fidalao 

KESID15NCIA 

Pueblo 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Mame 
Puente de Domingo Flórez, 
Secos de Porma 
Mata de la Riva 
La Mata 
Lombera 
Pola do Cordón-. 
Matallana 
Vil lalebrin 
Azadinos 
Benllera 
Carrocera 
Liegos 
t í ra jal de Campos 
Valdavido 
ZÜCOS 
Vecil la 
San Mart in 
O m a ñ a s ; 
San Mart in 
Noceda . 
Montes 
Cacabelos 
Villaobispo 

Ayuntamiento 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l la tune l 
Puente de Domingo Flórez, 
Vegas del Condado 
Vegaquemada 
Valdepiélago 
Pola de Gordón 
Idem 
Matallana 
Joara 
Sariegos 
Carrocera 
Idem 
Acevedo 
Grajal de Campos 
Truchas 
M a g a / 
Soto de la Vega 
O m a ñ a s 
Idem 
Idem 
Noceda 
I g ü e ñ a 
Cucabelos 
Otero de'Escavpizo 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valladólid 10 de Noviembre de 1893.—El Jefe del Depós i to , M . Garc ía . 

http://OFicui.de


Juzgado de 1." instancia de León 

Se ci ta , llama y emplaza á D . Pe
dro Camina , vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo paradero se iguora, 
á favor del cual aparece inscrita en 
el Registro de la propiedad, una 
casa en esta capital, calle de Can-
tarrauas, n ú m e r o seis, lindante al 
frente con dicha calle, derecha en
trando casa de Benito López , espal- • 
da huerta de D." Clara López, ó i z 
quierda casa de herederos de R o 
mualdo Peraheles, en escritura de 
diecinuere de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, para 
que en el té rmino de quince d ías , 
comparezca ante es te Juzgado y 
exponga lo que se le ofrezca en 
l a información poseria practicada 
por Antonio Canuria López , de esta 
vecindad, para inscribir Ja casa que 
queda deslindada; adv i r t i éndose ,que 
si no hiciese oposición, se confirma
rá el auto de aprobación de dicha 
información, conforme a l a r t í cu lo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria. 

León catorce de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres.— 
E l Escribano, Eduardo de Nava . 

D. Enrique Rodr íguez L a c i o , Juez • 
de primera instancia de esta v i l l a ; 
de Valencia de D . Juan y su par- i 
t ido. ¡ 
Por el presente edicto se hace sa- ! 

ber: Q»e el día veinticinco del mes i 
actual, á las once de la m n ñ a n a , 
t end rá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, la venta eu pública 
subasta de los bienes que á cunt i -
nunc ión so expresan, embargados á 
D . Salnstiano ¡lloran González , ve
cino do Villofer, con motivo do los 
autos ejecutivos que se le siguen en 
esto Tribunal , á instancia del P ru -
cunulor D. J e sús S á e n z Miera, en 
nombie y represen tac ión de D. T i r 
so riel Riego, vecino de L a l iañeza , 
sobre rec lamación de pesetas, y son 
los siguientes: 

1. * U n majuelo, sito eii 
t é r m i n o de Villafer, á los Q n i -
fiones del Monte, de cuatro 
fanegas poco m á s ó menos; 
linda Oriente, Pablo Pastor; 
Mediodía, cañada del Monte; 
Poniente, herederos de Joa
quín Manso, y Norte, partija 
de Máximo Colinas; valuado 
en mil doscientas pesetas. . . 1.200 

2. * Otro b a r c ü l á r en el 
mismo i é rmino y s i t io, de 
tres fanegas; linda Oriente, 
herederos de Joaqu ín Manso; 
Mediodía, paitija de Norber-
to Mur ie l ; Poniente, el mis
mo, y Norte, servicio de los 
majuelos; valuado en ocho
cientas cincuenta y cinco pe
setas 855 

3. " La mitad de un herre
na l en dicho t é rmino , al pra
do, á partir con Martina M o -
rán , hace esta mitad, una he-
m i n a ; l inda toda: Oriente, 
José González ; Mediodía, la 
c a ñ a d a ; P o n i e n t e , Manuel 
Val le , y Nor te , con el prado; 
valuada en diez pesetas 10 

4. " U n a tierra en Uelvis, 
de tres fanegas; linda Or ien
te, Juau Colinas; Mediodía, 
camino do Valderas; Ponien
te, Máximo Colinas, y Norte, 
Monte do Belvis ; valuada eu 

doscientas setenta pesetas.. 
5. " Otra tierra en el pro

pio t é r m i n o , á los perales, de 
cinco heminas; l inda Oriente 
y Poniente, José Pá ramo; Me
diodía, Francisco Falcón, y 
Norte, tierra de la Orden; ta
sada en c i e n t o veint icinco 
pesetas 

6. * Otra al mismo sitio, de 
una fanega y cuatro celemi
nes; linda Oriente y Medio
día, José Colinas; Poniente, 
Andrés Mar t ínez , y Norte , 
tierra de la Orden; tasada en 
cien pesetas 

7. * Otra en el propio t é r 
mino, al Escobolvar, de cuu-
tro heminas y media; linda 
Oriente, Antonio Pastor; Me
diodía, Juan Bustamante; Po
niente, M a r t i n a Moran, y 
Nor te , raya de Castr i l l ino; 
tasada en diez pesetas 

8. * Otra en el mismo t é r 
mino, á Valdeflanco, de cua
tro heminas; linda Oriente, 
Francisco Pé rez ; Mediodía, 
Norberto Mur i e l ; Poniente, 
camino y Norte , Martina Mo
ran; vainada en veinticinco 
pesetas 

9. " Otra en el propio t é r 
mino, á las C a b a l l e r í a s de 
Abajo, de seis heminas; linda 
Oriente, Ricardo Munso; Me
diodía, Martina Murán, Po
niente, Isidro Pastor, y N o r 
te, Antonio l ' r ie t j ; tasada en 
treinta y seis pesetas 

10. Otra en dicho t é r m i 
no, á las Cubras, de seis l i o -
miuas; linda Oriente, Matías 
Herrero; Mediodía, Martina 
Morán, Poniente, camino, y 
Norte , Santos Fernández ; ta
sada en setenta y .ocho pese
tas 

11. Otra á Vollelpozo, de 
seis heminas; linda Oriente, 
raya de Campazas ó dehesa 
de Valderas; Mediodia, A l e 
jandra Gonzá l ez ; Poniente, 
'Vicente Pérez , y Norte, Mar
tina Morán; tas¡ida en treinta 
pesetas 

12. Otra al mismo sitio, 
ado llaman el barco, de cinco 
heminas; linda Oriente, Is i 
dro R o d r í g u e z ; Mediodía, 
Juan Fe rnández ; Poniente, 
Martina Morán, y Norte, San
tiago Hida lgo; t a s a d a en 
veinticinco pesetas 

13. O t r a á Valleoscuro, de 
siete heminas; l inda Oriente 
y Mediodía, Antonio Mar t í -
nezyMar t i na M o r i u , respec
tivamente; Poniente, Andrés 
Mar t ínez , y Norte , Ambrosio 
F e r n á n d e z ; tasada en treinta 
y cinco pesetas 

14. Otra á las Matas, de 
tres fanegas; linda Oriente, 
Pedro Fernández ; Mediodia, 
Petra Gallego; Poniente, V a 
lent ín Mar t ínez , y Norte, Z a 
car ías Morán; valuada en se
tenta y dos pesetas 

15. Otra á los Barreros, 
de cuatro h e m i n a s ; l inda 
Oriente, Antonio Prieto; Me
diodía, Dionisio Pérez y V i c 
toria Pérez, y Norte, Gabriel 
Pérez ; valuada en veinte pe
setas 

10. Otra á las Matas, do 
tres fanegas; linda Oriente, 
Alejandro R o j o ; Mediodía, 
Manuela Colinas; Poniente, 
Dicnisio Pérez , y Norte, Juan 
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Colinas; tasada en setenta y 
dos pesetas 

17. L a tercera parte de 
una huerta, al sitio del B o 
yero, de cincuenta y ocho pa
los; linda Oriente, calle; M e 
diodía , O l e g a r i o Morán, y 
Norte , Isidro Pastor; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

18. Una era, en las de V i 
llafer, al camino de Valderas, 
de una hemina, poco m á s ó 
menos; linda Oriente, Gaspar 
de Lera ; Mediodia, camino ó 
servicio de las eras; Ponien
te, Olegario Morán, y Norte, 
camino de Valderas; valuada 
en cuarenta pesetas 

19. L a sexta parte de una 
casa, en el casco de Villafer, 
en la calle de la Barca, con 
habitaciones ba jas , á buen 
partir, con sus hermanos Ole
gario, Zacar ías , Mar t ina ,Ep i -
fanio y la viuda Luisa Y a g ü e ; 
l inda toda ella: derecha en
trando, otra de José Colinas; 
izquierda, Isidoro Colinas, y 
por la espalda, calle públ ica; 
tasada en doscientas pesetas. 

Lo qne se hace públ ico para que 
los que quieran interesarse en la 
compra de alguno ó de todos los bie
nes descritos, concurran en el día y 
hora expresados, en el local indica
do, en cuyo acto, se admi t i r án las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión; previa la con
s ignac ión del diez por ciento, como 
la I.ey p recep túa . 

Y por ú l t imo , se hace constar á 
los efectos corrtsnoudieutcs, que no 
se halla suplida previamente la falta 
do t í tu los . 

Dado en Valencia de D. Juan á 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y tres.—Enrique Ro 
d r íguez L a c i u . — E l Escribano, M a 
nuel García Alvarez . 
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D. Francisco Flórez, Juez acciden
tal de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de e jecución de 
sentencia, dictada enjuicio declara
tivo de menor cuan t í a , á nombre de 
los Sres. González Roldán y Garc ía , 
del Comercio de León, representa
dos por el Procurador D. Amaro G u 
t ié r rez , contra José López, vecino 
de San Pedro de L u n a , sobre pago 
de cantidad, ha l lándose embarga
dos para su pago, entro otros, los 
bienes siguientes: 

1. " U n a casa en la calle Rea l , 
t é r m i n o de San Pedro, sin n ú m e r o , 
cubierta de tejado; hace una super
ficie de cuarenta y nueve metros y 
medio á cincuenta, poco m á s ó me
nos; l inda al frente ó entrada con la 
expresada calle Real, derecha con 
servidumbre para la .misma casa y 
de otra de Joaquina Snárez , de esta 
vecindad, espalda con la misma ser
vidumbre ó terreno servidumbre de 
esta casa de la Joaquina, y la em
bargada, para las partes solaros ó 
pisos bajos é izquierda, con la ex
presada casa de la Joaquina, Tiene 
esta casa embargada, es tan te r ía y 
mostrador para comercio, y ha sido 
tasada para su veuta en mil q u i 
nientas pesetas. 

2. " Otro trozo de casa ó de obra 
nueva, hasta vigas, con estas, puer
tas de pared mamposteria, eu la 
misma calió y pueblo, que mido una 
superficie do veinticinco metros; 
linda per la entrada ó frente con 

terreno servidumbre, para la casa 
del deudory de la Joaquina, expre
sadas en la descripción de la finca 
anterior, derecha con huerto de don 
Ignacio Prieto, de esta vecindad, 
espalda con prado de D. José H i d a l 
go , é izquierda con la misma casa 
de la Joaquina; fué tasado para su 
venta en doscientas cincuenta pe
setas. 

Para la venta de estos inmuebles, 
se acordó celebrar s imu l t ánea s u 
basta en este Juzgado de primera 
instancia y municipal de Laucara , 
s eña l ándose para ella el dia seis de 
Diciembre p r ó x i m o , h o r a do las 
once de la m a ñ a n a , en los locales 
do audiencia de los mismos. L a t i 
tulación de estos bienes consiste en 
una información posesoria inscrita 
en el Registro de la propiedad del 
partido; no consta que tengan car
gas ni g r a v á m e n e s , y se halla de 
manifiesto eu la Escr ibanía del que 
autoriza que puede ser examinada 
por quien quiera, y cun lo cual debe 
conformarse, sin derecho á ex ig i r 
n i n g ú n otro t í tu lo ; debiendo c u m 
plir para tomar parte eu la subasta 
cun lo dispuesto en el art. 1.500 de 
la ley do Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado eu Murías de Paredes N o 
viembre ocho de mil ochocieutos 
noventa y tres.—Francisco Flórez. 
— Por mai.dado de su señor í a , M a 
g í n Fernández . 

D."Enrique Rodr íguez Lacín , Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Valencia de D. Juau y su par
tido. 
Por el presente so hace saber: Que 

en este Juzgado se ha presentado 
escrito por D." Jul i ta Serrano Borre
go, natural de Toral de los G u z m a -
nes, y domiciliada en Viilademor de 
la Vega , solicitando se la declare 
heredera ab intestato de su finado 
marido D. Gaspar Villáu Borrego, 
natural y vecino que fué del expre
sado Viilademor, el cua l falleció el 
día veintisiete de Junio p róx imo pa
sado. Y en providencia de hoy y de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes, se acordó a n u n c i a r su 
muerte sin testar y llamar á los que 
se crean cou igual ó mejor derecho 
que la D." Juli ta Serrano, ú la he
rencia dejada por el Villán, para que 
comparezcau á deducirla dentro del 
t é r m i n o de treinta días , á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pues pasado dicho t é rmino sin que 
haya reclamación alguna, se acor
dará lo que proceda en derecho. 

Dado eu Valencia de D . Juau á 
nueve de Noviembre de mi l ocho
cieutos noventa y tres.—Enrique 
Rodr íguez Lacín . — E l Escribano, 
Manuel García Alvarez . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

V A C A N T E 

Lo es tá el Curato de Vil larr ín del 
P á r a m o , en esta provincia y Obis
pado, cuya presentac ión es del E x 
ce len t í s imo Sr . Marqués de Alcañ i -
ces, vecino de Madrid; lo representa 
D. Primit ivo Alvarez, vecino de V ¡ -
l l a m a ñ á n . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación pr jvincifil. 


